
  

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Francisco 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de Quito, . Capital de la 

QUE CELEBRAN: República del Ecuador, hy día 

“ROSAS DEL PRADO PRAROSAS LUNES, VEINTIOCHO 

COMPAÑÍA LIMITADA” (28) de ENERÉ ño 
CUANTÍA: AUMENTO: $. 339.920,00 dos mil dos/ ante mi Nétario 

| CAPITAL: $. 400.000,00 Vigésimo Segundo/ de este 

Di 6 copias fesp. Cantón, Doctor Fabián 

Eduardo Solano  Pazmiño, 

comparece el señor Ingeniero 

Waclaw Morawski Byszewska, de esfado civil casado, Gerente General de 

la Compañía “ROSAS DEL [PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, y como tal Repr Lenta 

justifica con el documento habita 

   

  

   

    

egal de la misma, conforme se 

  

ate que se agrega al presente instrumento 

público. El comparecienty38 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en: esta ciydad de Quito, legalmente capaz para contratar y y | | 

poder obligarse; biefñi instruido en el objeto y resultados de la presente 

escritura pública a la que procede libre y voluntariamente, a quien de 

conocerle doy fe por haberme presentado su documento de identificación; 

me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me presenta y que *' 

copiada textualmente es como se transcribe a continuación: “SENOR . 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



    

  
  

insertar una escritura pública que contenga una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 

“ROSAS DEL PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

contenida en las cláusulas que a continuación se detallan:.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente escritura pública 

comparece el señor Ingeniero Waclaw Morawski Byszewska, Gerente 

General de la Compañía “ROSAS DEL PRADO PRAROSAS 

COMPAÑÍA LIMITADA” y como tal Representante Legal de la misma, 

calidad que lo acredita con la copia del nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro de la Propiedad de este Cantón, que se acompaña al presente 

instrumento público. El compareciente es de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de  Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública  - 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor 

. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el once de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

seis de mazo de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la Compañía 

“ROSAS DEL PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA LIMITADA” con un 
capital social de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($.80,00) y con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano de Quito, Cantón Quito, República del Ecuador.-  b).- 

Posteriormente, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño; el siete de mayo de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil el quince de 

julio de mil novecientos noventa y seis; la Compañía “ROSAS DEL 

PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA: LIMITADA” realiza una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, en los siguientes términos: El socio, Ingeniero 

Andrés  Morawski transfiere  DOSCIENTAS CINCUENTA 
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PARTICIPACIONES SOCIALES (250) a favor del 'socio, señor José 

Manzanares; y, el socio, señor Julio Terán Terán transfiere QUIENTAS * - 25 

PARTICIPACIONES SOCIALES (500) a favor de la socia, señora 

Carmen Elena Lasso del Campo.- c).- Finalmente, la Compañía “ROSAS 

DEL PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA LIMITADA” mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil de este 

Cantón el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete; realizó el 

Aumento de Capital de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($.80,00) a SESENTA MIL OCHENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.60.080,00); 

esto es un aumento de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
“UNIDOS DE AMÉRICA ($.60.000,00) y reforma del Estatuto Social.- 

. TERCERA.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

reunida en Quito el veinte de marzo del año dos mil uno, resolvió el 

Aumento de Capital de la Compañía “ROSAS DEL PRADO PRAROSAS 

COMPANIA LIMITADA” de SES A HA MIL OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS .UNIDOS/ BE AMÉRICA  ($.60.080,00) a 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS'ESTADOS UNIDOS DE 

   
   

    

    

AMÉRICA ($.400.000,6037é5to es un aumento de TRESCIENTOS 
E MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.339.920,00), en base a la 

utilización de la Cuenta de Reserva de Capital conforme se desprende del 

Acta de la Junta General Universal de Socios; y Reforma del Artículo 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía.- CUARTA.- Con estos 

antecedentes y que forman parte esencial del presente instrumento público 

el otorgante, señor Ingeniero Waclaw Morawski Byszewska, Gerente 

ad “wo. 

 



  

General de la Compañía “ROSAS DEL PRADO PRAROSAS 

COMPAÑÍA LIMITADA”, declara elevado el capital social de la 

Compañía a CUATROCIENTOS MIL DÓ ARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($.400.000 00) Reformado el Artículo Quinto 

Estatutario, todo esto de conformidad a | da términos que constan en el Acta 

de la Junta General Universal de Socios que se incorpora como habilitante 

de la presente escritura pública.- QUINTA.- Por encontrarse la Compañía, 

“ROSAS DEL PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA LIMITADA”, sujeta al 

control parcial de la Superintendencia de Compañías, el compareciente 

| Ingeniero Waclaw Morawski Byszewska; declara, con juramento, que el 

capital suscrito en el presente aumento se encuentra debidamente ingresado 

y contabilizado, en los términos que constan en el Acta de la Junta General 

Universal de Socios. Declara, además, que los suscriptores del presente 

aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, excepto la suscripción 

que realiza el señor José Manzanares, quien es de nacionalidad español, 

cuyo aporte es inversión extranjera directa.- Usted señor Notario, se 

servirá anteponer las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa 

validez del presente instrumento público y así dar cumplimiento con las 

formalidades que establece la Ley”. Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Edwin Efraín Patricio Sánchez Viteri, Abogado con matrícula 

profesional número tres mil doscientos treinta y seis del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- El compareciente, Ingeniero Waclaw Morawski 

Byszewska, es portador del documento de identificación vigente cuyo 

número se hace constar al pie del presente instrumento público.- Para su 

celebración y otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue íntegramente la presente al .compareciente, 

Ingeniero Waclaw Morawski Byszewska, por mi el Notario, este se ratifica 
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y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Mobidad. > 
ING. WACLAW MORAWSKI 
c1 (104378876 
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Losas 

del Prado 

  

Quito, 12 de Enero del 2001 

Sefior Ing. 
Waclaw Morawski Byszewska ” 
Ciudad. - 

  

La Junta General Universal de Socios de la Compafiín “Rosas del Prado - Prarosas 
Cía Ltda”., en sesión celebrada el doce de enero del dos mil uno, resolvió reelegir a 
Usted, para el cargo del GERENTE GENERAL de la Compañía, para el periodo 
estatutario de DOS AÑOS, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 160. Del Estrtuto 
Social. | | 

  

Fecha de Constitución de la Companía Diciembre 11 de 1995, Notaría Vigésima 

  

Segunda del Cantón Quito. | 

Inscripción Registro Mercantil: Marzo 6 de 1996; No 658, tomo 127. | 

Deséole éxitos en sus fimciones. | : UN | 

  

     
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bájo el N*____8 2 9 del Registro- 

de Nombramientos Tomo or BZ... 

Quito,a .._B.EEB 2001        
Representante 

C.L 170737818-6 

a    
DR MEACANTIL 

A
o
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- ACTA DE LA JUNTA GENE ¿RAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA € OMPAÑÍA “ROSAS DEL. PRADO. 

PRAROSAS ( OMPAÑÍA LIMIT Y AD A o 

  

: En la ciudad de Quito, « los veinte días del mes de meo del año dos mil uno, 
en las oficinas de la Compafta ubicada en la callo Leonidas Plaza: número. 24- -334 y Luis : 

      
    

          

    

   

    

    

   

    

    

    

      

  

      

  

   

  

   

          
      - señores - Ingeniero ' Waclaw Andrés Morawski Byszowska A propietario: 

- TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS: PARTICIPACIONES: 
SOCIALES (375.500), señor Julio Enrique Terán Terán, pr opietario' de TRESCIENTAS: A 

- ¿SETENTA Y CINCO MIL. QUINIEN" TAS PARTICIPACIONES :- SOCIALES '* 
- (375.500); señor José Manzanares, pr opietario de TRESCIENTAS SETENTA Yi! 
"CINCO MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES: (375. 500); Y. señora: 

- Carmen Elena Lasso del Campo, propietaria de TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO dl 
MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES (375. 500). p 

      
a . 

De conformidad a la Ley para la Tr ansformación Económica del Ecuador y la 
- Resolución número 00.Q.1J. 008 publicada ¡en el Registro apo 46 del: :: 
: veintinueve de marzo del año dos mil, las participaciones tienen un! valor de CERO '¡ 

* PUNTO CERO CUATRO centavos de dólar de, los Estados Unidos, dela 
Ls qe cada una de ellas. | | 

$ ¡ 

  

   

  

rica (8.0.04) : 

o - Por encontrarse reunida la totalidad del capital social Sqlivalente a UN: 

o - MILLÓN QUINIENTAS DOS MIL PARTICIPACIONES SOCIALES (1*502.000), 
0% “esto es SESENTA MIL OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE . 

- AMÉRICA (8.60. 080 ,00); los socios resuelven constituirse en Junta. “General Universal 
de Socios amparados en los dispuesto en el Artículo 238. de la Ley. de Compañías, para; 
tratar, el el siguiente orden del dá: | E qu |     

   
   
     

     

lc ¡E para; 
eS te o, de Capital de la' 

Y S : UNIDOS: DE: 
E AMÉRICA! $ 00.000. 00), es decir que ke aia Mouménio. de” 
"TRESCIENTOS: TREINTA Y NUEVE MIL 'NOVECIENTOS ¿VE TE, DÓLARES. 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.339.920,00); expresa que ¡se utilice la. 
¡Cuenta” e Reserva de Capital que posee la Compattía; por lo: “que. mociona que este 
aumento se realice en partes iguales para todos los socios, por tener: una participación en 

capital, igual todos ellos; de conformidad al siguiente cuadro de ¡integración del 
“capital! social de la Compañía “ROSAS DEA PRADO PRAROSAS COMPAÑÍA 
LIMITADA” 
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CAPITAL ACIUAL CAPITAL CAPITALIZC. 
SUCRES , ACTUAL RESERVA DE 

o DOLARES CAPITAL 
Waclaw Morawski 375”500, 000 ¿00 15.020,00 34.980,00 
Julio Terán. - 375"500.000,00 15.020,00 34.980.00 
José Manzanares 375"500.000.00 15.020,00 84.980.00 
Carmen E. Lasso 375”500.000,00 - 15.020,00 84,980.00 

TOTALES: —1.502'000.060,00 00,450.00 339.920.00 

SOCIO ' JOTAL PARTIC JPACIONES 
Waclaw Morawski 100.000.600 20£09,.900 
Julio Terán. 100,000 ,00 250,000 

José Manzanares | 100,000, 00 e HAMLDOD io 
Carmen E. Lasso 100,000.00 | O UOL000 

TOTALES: 400.000,00 10090,.000 000 

Luego de las deliberaciones de rigor, los socios por unanimidad aceptan la 
noción propuesta en cuanto a la forma de aumento, cantidad y cnochn del mismo. 

imo punte del orden. del día 
Meorementado el capital, se hace 

    

    

El Presidente pone a consideración el +esguado ya 
El mismo Gerente General propone que como se la 

necesario reformar el Artículo Coi to dol luto, cuyo te sto quedaría “asf 
“ARTÍCULO QUINTO. - Del Capital Encset. Fl Capital Social de la Compañía es de 
CUATROCIENTOS MIL DC ARES MEA ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(5.400.008 001, elo mismo que o deso dedido a E E RLLONES DE 
PARTICIPACIONES SOC pat ES 3 (e MAGO) de RO PORTO ERO CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 100 ALDOS URDOS 1 AREA (5,0,04) cada 

una”. El texto del nuevo anñículo ex aprobado por vnanto idad. | 

1
 

     

       

    

Por haberse conocido y resuelto los puntos del orden LA cn por co 
«la sesión no sin antes el Presidente copceder un receso de treimta minutos para | 
redacción, del Acta. Se instaló la ; sesión, se da lectura al Acta la que es s aprobada por 

A 

uN unanimidad, ¡soncluyendo la Junta a las dioz y siete horas y, reinta minutos; firman los 

A. JULIO E. TERÁN 
Presidente -: Ls 

| 

o SRA.C AROMEN E-LASO 
Socia : h l 

      
  

   



Me
ga
 
a
 

e 
a
,
 

dy
 

dej
ó 

vé 
cr
 2

 

P
o
 

+ 
    

  

Pas
 A
l 

ge
r 

SUPERIOR 

ECUATORIANA RIGA 
" CASADO 

ANORZEJ MORANSKE: Br 

LUFTA" RYSZEWGRA > 
Ar 

  HASTA MUERTE” e su TITULAR 
Te EA VE CAPRICHO) 

FSA Na, 

e ser DE LA ARDAIDaR, . 

Pre, 
Segundo de 

ni celbdo 
. 1 

vcertiiciio 

MOTARIO VII UA 

Se otoraó 

yv sellada en 

certificada 

social de 

firmada 

dos.- = 

Fabián 

VA ZAAVAZAZ 

PRO IOCOA, 

ante mi. 

del aumento 

"Rosas 

      

   

    

o CARMEN ELENA LABSÍ' REL CANO ee 
' ING. ELECTRICO 

  

  

en 

del 

  

ron 1 EYSZEWSKA WACLAN 

  

Aro trn 

PEC: a/ oufío 

  

E | FOLOÍA, o 
1 
| 1 

| 

i 

  

A AA 
UIAF OTANR IN 

starta 371 ano 
CN 

: dd Lor “sr 

ccetaalque so 

CCAA RA aa 
; po Vi y 

z bo h hn A. 
dE y 
Ln oo. «* 

YU OLI TO IO 

fe de ello confiero 

de capital Y reforma del 

Frado FRAROSAS Compañia 

veintiocho Guito, de Enero del 

RTPUNLICA MEL EGUANION a o o 
a A DE REOISTRO GIVILADEN TIRA Can Y ra Noa 

a a CIUDADANIA 0. LLO a 3 

1" DICIERDRE APOT 

15122 00 00122. e 

GONZALEZ SUNREZ 86 Pp 

  

A A e 

S7B1O 

  

esta TERCERA copia 
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dos mil



¿ÓN2: Alo margen de la matriz de la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia ROSAS DEL PRADO 

PRAROSAS COMFARIA LIMITADA de fecha ¿8 de Enero del 200% ante 

el suscrito Notario, cuya copia certificada antecede. tomé 

nota de su aprobación según resolución No. 02%.0.IJ.712% del 

doctor  Úswaldo  Fojas, intendente de Compañias de Guito 
Encargado, de 20 de Febrero del 200% presentada hoy. Úuito, 

Febrero veintiséis del dos mil dos. 

q Dd 
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RAZON: Ál margen de la matriz de la escritura de constitución . . 

de la Compañia ROSAS DEL  FRADO PRAROSAS  —COMPARIA LIMITADA de 

«o fecha 11 de Diciembre de 19793 otorgada ante el suscrito , 
Notario, tomé nota de la Resolución No.  —02.0.1J.712 del doctor . 

: Oswaldo Fojas. Intendente de Compañias de Quito Encargado, de 

¿0 de Febrero del 2002 por la cual se aprueba el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia.” Quito, Febrero 

veintiséis del dos mil dos.- 

  
  

  

  
 



  

      
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DADO AA COI 9 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente MOE EsleaMAS número 

  

02.Q.1J. SETECIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(E) de 20 de febrero del año 2.002, bajo el número 139Y del Registro Mercantil, 

Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 658 del Registro 

. Mercantil de seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1077, Tomo 

127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ROSAS 
DEL PRADO PRAROSAS CÍA. LTDA.", otorgada el 28 de enero del año 2.002, 

ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordeng y. "Sttdg, con el número 0852.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesj; ARTÍQ JL6 TE RUBRO de la citada resolución, de 

conformidad a lo estabk ebro 3 de 22 Ab agosto de 1975, publicado 

en el Registro Ofic y f E isip, año.- Se anotó en el 
8 Repertorio bajo elá 3% abril del año dos mil 

dos.- EL REGISTRA 
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